El Consejero de Industria y de Transición Ecológica y Digital Empresarial del Gobierno de Navarra, en relación con la pregunta para su contestación por escrito formulada por la Parlamentaria Foral Ilma. Sra. D.ª Ana Elizalde Urmeneta, adscrita al Grupo Parlamentario Unión del Pueblo Navarro (UPN), (11-26/PES-00032), informa lo siguiente:

Tras la publicación del borrador, se han mantenido los siguientes contactos: 
· 24 de noviembre de 2025

· Modalidad: Online

· Asistentes: Gobierno de Navarra: Mikel Irujo, Consejero de Industria y de Transición Ecológica y Digital Empresarial; Iñigo Arruti, Director General de Fomento Empresarial e Infraestructuras; Laura Larraya, Directora del Servicio de Ordenación Industrial, Infraestructuras Energéticas y Minas.

Ministerio de Transición Ecológica y Reto Demográfico: Joan Groizard, Secretario de Estado de Energía, y otras personas del equipo.

· Temas tratados: Se pone de manifiesto el desacuerdo del Departamento con el contenido del borrador publicado, adelantando que se van a presentar alegaciones antes del 16 de diciembre de 2025. 

Se celebró, el 1 de diciembre de 2025, la Conferencia Sectorial de Energía a la que asistió el Consejero de Industria y de Transición Ecológica y Digital Empresarial, Mikel Irujo. Participaron igualmente representantes institucionales del resto de CCAA, así como responsables del Ministerio. Del mismo modo, entre el 11 y el 17 de diciembre, se celebró la Conferencia Sectorial de Energía por procedimiento escrito. 
Además, el Consejero Irujo ha mantenido dos breves conversaciones con el Secretario de Estado Sr. Greizard, en las cuales se le ha dado traslado que desde el MITECO se estaba dando curso de respuesta a todas las alegaciones presentadas por el Gobierno de Navarra. 

Es cuanto informo en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 215 del Reglamento del Parlamento de Navarra.

Pamplona-Iruñea, 3 de marzo de 2026
El Consejero de Industria y de Transición Ecológica y Digital Empresarial: D. Mikel Irujo Amezaga

